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3. Plazo para acreditar el término o suspension de la relacién
laboral

El articulo 22 d) de la Ley N°17.322, sefiala que en caso que las cotizaciones no se enteren ni declaren en el plazo sefialado en la
Letra E "Plazo para enterar las cotizaciones" , el empleador tendra hasta el Ultimo dia habil del mes subsiguiente del vencimiento
de aquél, para acreditar ante la institucion de previsiéon o de seguridad social respectiva la extinciéon de su obligaciéon de enterar
las cotizaciones de seguridad social de sus trabajadores, debido al término o suspensién de la relacién laboral que mantenian. A
su vez, las instituciones de previsién o de seguridad social deberdn agotar las gestiones que tengan por objeto aclarar la
existencia de cotizaciones de seguridad social impagas y, en su caso, obtener el pago de aquéllas de acuerdo a las normas de
caracter general que emita la Superintendencia respectiva. Transcurrido el plazo de acreditacion de cese o suspensién de la
relacion laboral, sin que el empleador haya acreditado dicha circunstancia, se presumira sélo para los efectos de la presente ley,
que las respectivas cotizaciones estan declaradas y no pagadas.

Dicho precepto establece una presuncion legal, sélo para efectos de la Ley N°17.322, que las cotizaciones previsionales se
encuentran declaradas y no pagadas, cuando los empleadores no han acreditado la extincién de su obligacion de enterarlas,
debido al término o suspensién de la relacién laboral con sus trabajadores.

Cabe recordar que los organismos administradores de la Ley N°16.744 deben recibir las cotizaciones de los empleadores en
forma nominada, es decir, individualizando a los trabajadores por los cuales declaran con o sin pago de cotizaciones. Sin
embargo, habida consideraciéon a que el formulario respectivo no contiene un item de movimiento del personal, en el cual el
empleador pueda dar cuenta de la suspension o cese de la relacion laboral de alguno de ellos, en el nimero 5 siguiente se
instruye la forma en que los empleadores deberan consignar el movimiento del personal, que les permitird acreditar ante la
respectiva Institucién de Prevision, la extincién de su obligacién de enterar las cotizaciones, por término o suspensién de la
relacion laboral.



